
RESOLUCIÓN N 2	/2012

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/12/2012.-/
2.gt

Coneejo Defiberante
de fa Citedad de gishuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
1048/1999

EL anceEyo DELIBERAJAO'L
DE LA CPUDAD DE ZISMIAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo municipal, que a través del área que

corresponda, proceda a realizar en la urbanización de las sesenta y cuatro hectáreas (64ha.)

de Andorra:

- armado de lomas de burro en las vías principales;

- implementación de un circuito regular del camión regador.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación

ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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